




























 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022) 

  

 

Proceso Declarativo de Responsabilidad Civil No. 2021-

00922 

Demandante: Farid Manuel Morales Oliveros y/o. 

Demandada: Banco Davivienda S.A.  

 

 

Procede el Despacho a dictar la sentencia que en derecho corresponda 

en el presente asunto, dentro del término previsto en el artículo 373 del 

Código General del Proceso; previos los siguientes: 

 

 

I. ANTECEDENTES 

 

PRETENSIONES 

 

1. - A través de escrito sometido a reparto el 17 de septiembre de 

2021 (fl. 02), Farid Manuel Morales Oliveros, actuando por intermedio de 

apoderado judicial, en nombre propio y en representación de sus hijas 

Sharon Meliza Morales Marriaga y Saray Sofia Morales Marriaga, formuló 

demanda declarativa en contra de Davivienda S.A. para que se realicen 

las siguientes declaraciones: 

  

“PRIMERO. Declarar que la demandada BANCO DAVIVIENDA S.A, 

es responsable civil y contractualmente, o en subsidio 

extracontractualmente, de la totalidad de los perjuicios materiales, 

morales y de vida de relación causados a los demandantes como 

consecuencia del bloqueo INJUSTIFICADO y SIN JUSTA CAUSA LEGAL de 

la cuenta de ahorros N° 488400123128 y del capital allí depositados.  

 

SEGUNDO. Como consecuencia de la anterior declaración se 

condene al demandado a pagar a los demandantes, por perjuicios 

materiales (lucro cesante), perjuicios morales y daño de vida de relación, 

la suma de $ 106.233.323, QUE EQUIVALEN A 116,9 S.M.L.M.V DEL 

2021, perjuicios que están especificados, determinados y son estimados 

en el acápite de la cuantía que más adelante se expone.  

 

TERCERO. Que se condene al demandado en los gastos, costas 

judiciales y agencias en derecho.  

 

CUARTO. Reconocer personería jurídica al suscrito abogado.” [sic] 
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HECHOS  

 

Como sustento fáctico señaló el demandante:  

 

1.- El señor Farid Manuel Morales es asesor financiero y 

prestamista de pequeñas sumas de dinero, trabaja como independiente 

en su empresa SERVIFIN COLOMBIA S.A.S., por lo que, en desarrollo de 

esa actividad, celebró un contrato de cuenta de ahorros con el Banco 

DAVIVIENDA S.A identificada con el número 488400123128, a través de 

la cual realizaba operaciones de recaudo de cartera, pago a proveedores, 

recibía las ganancias, dividendos, pagos, préstamos, es decir, toda la 

contraprestación a la labor que realiza como asesor financiero y 

prestamista. 

 

2.- El 17 de agosto del 2018 recibió una transferencia de 

$4.000.000 en su cuenta de ahorros número 488400123128, que posee 

en EL BANCO DAVIVIENDA S.A., por concepto de asesoría financiera y 

préstamo realizado al señor JHON FREDY QUIRAMA, de suerte que el 24 

de agosto siguiente verificó por la app y tenía depositado en su cuenta de 

ahorro la suma de $12.250.000. 

 

3.- El 28 de agosto del 2018 procedió a retirar dinero de su cuenta, 

empero, se percató que el Banco DAVIVIENDA S.A bloqueó su cuenta de 

ahorros, perjudicándolo en su trabajo, en su subsistencia económica y 

moral y afectándolo en su entorno familiar, teniendo en cuenta que el 

monto allí depositado de $ 12.250.000, era con el que contaba para 

trabajar y sostener a su familia, además constituía el capital para hacer 

los pequeños préstamos que venía realizando, que después no pudo 

realizar más, y que hasta la fecha siguen depositados en su cuenta pero 

no puede disponer de ellos.  

 

4.- El 10 de enero de 2019 presentó reclamación administrativa al 

BANCO DAVIVIENDA S.A, aclarando la situación, informando el daño 

que le estaban ocasionando y solicitándole que desbloqueara su cuenta 

para seguir trabajando y recuperar el capital que estaba también 

suspendido junto con la cuenta. Petición que volvió a presentar en 

similares términos el 28 de mayo de 2019. 

 

5.- El 20 de marzo de 2019 presentó derecho de petición ante la 

Fiscalía General de la Nación, solicitando le expidiera certificación si ante 

dicha autoridad existía alguna denuncia por fraude electrónico, o 

investigación penal por fraude o por otro delito, petición que ante la 

premura de su situación, reiteró el 10 de abril de 2019, solicitando carta 

de buena fe para desbloquear su cuenta. 

 

6.- Indicó que es una persona honrada, trabajadora, tiene dos hijas 

que dependen económicamente de él, quienes han sufridos perjuicios 
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morales, y de vida de relación, por depender económicamente del 

demandante FARID MORALES, quien actualmente tiene la cuenta 

bloqueada y no ha podido disponer de su capital depositado en el BANCO 

DAVIVIENDA S.A., sumado a que nunca ha hecho fraude electrónico y 

no tiene alguna investigación vigente en su contra.     

 

 

 TRÁMITE  

 

Por cumplir los requisitos de ley, mediante providencia del 17 de 

noviembre de 2021 (fl. 05) se admitió el libelo y, enterado el Banco 

demandado, formuló las excepciones de mérito que denominó 

“PROCEDENCIA DE LA RETENCIÓN PREVENTIVA Y POSTERIOR 

BLOQUEO DE LA CUENTA DE AHORROS N° 488400123128”; “TEORÍA 

DE LOS ACTOS PROPIOS Y PACTA SUNT SERVANDA”; “AUSENCIA DE 

LOS PRESUPUESTOS DE LA    RESPONSABILIDAD CIVIL E 

IMPROCEDENCIA DE LOS PERJUICIOS RECLAMADOS”; “EL  DAÑO Y 

SU CUANTÍA DEBEN SER PROBADOS POR QUIEN LO RECLAMA Y 

SOLO SERÁ RECONOCIDA SU INDEMNIZACIÓN SI QUEDA 

ACREDITADO EN EL PROCESO”; “PRINCIPIO DE BUENA FE 

CONTRACTUAL POR PARTE DE BANCO DAVIVIENDA” y la “EXCEPCIÓN 

GENÉRICA.” 

 

 Surtido el trámite de rigor, se citó a la audiencia de que trata el 

artículo 372 del Código General del proceso, siendo que en audiencia del 

5 de septiembre se agotaron las etapas previstas en el referido canon y 

373 del Código General del Proceso, en la que además se dictó el sentido 

del fallo, en consecuencia, se procede a dictar la sentencia 

correspondiente, previas las siguientes, 

 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

2.1.- Se observa que se encuentran estructurados a cabalidad los 

denominados presupuestos procesales, comoquiera que esta agencia es 

competente para el conocimiento de la acción incoada en este asunto; las 

partes, integradas por personas natural y jurídica son plenamente 

capaces, comparecieron al proceso debidamente representadas y la 

demanda cumple los requisitos formales exigidos. Además, el proceso se 

ha desarrollado normalmente, ello aunado a que no existe causal de 

nulidad insaneable que pueda enervar la actuación. 

       

 2.2.- En el presente asunto se busca la declaratoria de 

responsabilidad bancaria, así como la respectiva condena por los 

perjuicios causados a la parte demandante, como consecuencia del 

bloqueo efectuado en su cuenta de ahorros número 488400123128, lo 

que según se indicó en la demanda y reiteró el actor en su interrogatorio, 

le causó grandes perjuicios a nivel laboral, económico y familiar. 
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    Como se indicó en audiencia del 5 de septiembre, el Despacho 

negará las pretensiones de la demanda, por las razones que a 

continuación se exponen: 

 

 Sea lo primero indicar que la responsabilidad civil de índole 

contractual como la invocada, se finca en el incumplimiento injustificado 

de las obligaciones contractuales, que impone al demandante la 

obligación de demostrar en el respectivo juicio la existencia del daño, la 

causa y el nexo de causalidad entre éstos. 

 

 En el presente asunto, ninguna discusión existe frente a la 

existencia del vínculo contractual que une a las partes en torno a la 

cuenta de ahorros abierta por Farid Manuel Morales Oliveros ante 

DAVIVIENDA S.A., tipo de contrato que se encuentra regulado en el 

artículo 1396 del Código de Comercio, conforme el cual el usuario  

adquiere el derecho a depositar y retirar sumas de dinero durante su 

vigencia y que, en el caso particular, “nace  en  virtud  del  depósito  de  

cualquier  suma  de  dinero representada en efectivo o cheques que EL 

AHORRADOR entrega a DAVIVIENDA para que este restituya su valor 

equivalente”, como se consignó en el contrato celebrado entre las partes. 

 

 Alega el demandante que en desarrollo de dicho vínculo, la entidad 

convocada, de manera abusiva y sin fundamento legal alguno, procedió 

al bloqueo de su cuenta de ahorros, causándole perjuicios a nivel laboral, 

económico y familiar, pues era con dichos dineros con los que contaba 

para su manutención y para continuar con su actividad comercial, 

enfocada en el préstamo de pequeñas sumas de dinero; sin embargo, de 

las pruebas allegadas al expediente advierte el Despacho que no se logró 

demostrar que el bloqueo de la cuenta de ahorros número 

488400123128, obedeciera a un actuar ilegítimo del Banco o como 

consecuencia del abuso de su posición dominante, y mucho menos, que 

los daños alegados por el actor se derivaran, de manera exclusiva, de la 

negativa de DAVIVIENDA de levantar la suspensión del referido producto 

financiero. 

 

En efecto, de cara a estudiar la responsabilidad del banco 

demandado, resulta oportuno recordar la carga especial de diligencia que 

recae en este tipo de entidades, en virtud de la naturaleza de la actividad 

que ejercen. 

 

Sobre el particular, ha dicho la jurisprudencia: 

 

“…debe tenerse en cuenta la naturaleza profesional y el servicio 

público que ejerce la depositaria, que “hacen superlativo el 

deber de cuidado que se exige de las entidades financieras, 

las cuales, de antemano, ya están obligadas a desarrollar sus 

actividades con especial prudencia y diligencia, pues… “hoy 

nadie discute la importancia social y económica que tienen las 
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empresas dedicadas al manejo y aprovechamiento de los 

recursos provenientes del ahorro privado, al punto que, de 

tiempo atrás, el manejo del ahorro es una verdadera palanca 

del crecimiento económico que ha sido considerada de interés 

público, justamente porque trasciende la esfera privada de las 

empresas que intervienen en las operaciones de captación y 

de colocación de los recursos del público… Esa 

circunstancia, impone a las instituciones financieras el 

deber de actuar con un grado especial de diligencia en 

el desarrollo de las operaciones comerciales que 

constituyen su objeto social, pues la infracción de una 

cualquiera de las normas legales o estatutarias llamadas a 

gobernarlas, no sólo puede repercutir en el patrimonio de las 

personas directamente vinculadas a la respectiva operación 

de crédito, sea ella activa o pasiva, sino también en el de 

terceros que, por rebote, pueden resultar afectados por la 

desatención de dichos establecimientos en el cumplimiento de 

los deberes y de las obligaciones que les son propias, pues 

toda práctica insegura afecta no sólo a los accionistas de la 

entidad financiera sino a los ahorradores y la credibilidad de 

un sistema basado en la confianza1.”” 

 

Así mismo, cuando de operaciones electrónicas se trata, se tiene 

que “esta diligencia suma se ensancha cuando el cliente hace uso de 

medios electrónicos para disponer de los dineros depositados, 

esperándose de la entidad financiera un mayor cuidado, de modo que 

extreme las alertas y revisiones necesarias para garantizar la correcta 

debitación y la verificación de la procedencia de las autorizaciones o 

mandatos respectivos para el manejo de las cuentas existentes.” 2 

 

Y es en virtud de ese deber de seguridad imputado a las entidades 

financieras, que en el contrato de Cuenta de Ahorro celebrado entre las 

partes en contienda, se indicó en su artículo 20: 

 

“ARTÍCULO 20º.- BLOQUEO DE LA CUENTA Y/O TARJETA  

DÉBITO: DAVIVIENDA procederá a bloquear la cuenta y/o la tarjeta 

débito, según corresponda, cuando reciba una orden  de  embargo,  

o  de  bloqueo  o  retención  de  fondos  por  parte  de  la  autoridad 

competente. Adicionalmente EL AHORRADOR autoriza a 

DAVIVIENDA, para bloquear la cuenta ante la eventual 

ocurrencia de conductas que ameriten investigaciones por 

parte de las autoridades o adelantadas por DAVIVIENDA, en 

desarrollo de su deber legal de debida diligencia y de 

prevención de actividades delictivas y cooperación con las 

 
1 CSJ. sentencia del 3 de agosto de 2004, Expediente No. 7447. Tomado de Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá Sala Civil, MP.: Dr. Luis Roberto Suarez González. Bogotá D.C., 12 de junio 
de 2015. Apelación Sentencia 37-04-399-02. 
2Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Civil, MP.: Dr. Luis Roberto Suarez González. 

Bogotá D.C., 12 de junio de 2015. Apelación Sentencia 37-04-399-02 
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autoridades, así como por la existencia de causales objetivas 

y razonables.” 

 

Lo anterior, si en cuenta se tiene que “en los sistemas informáticos, 

los fraudes e imperfecciones del sistema se encuentran en permanente 

evolución. El derecho y los jueces no pueden desconocer esa evolución, y 

por lo tanto se deberá exigir a las entidades bancarias mayores 

recaudos respecto de la seguridad de sus sistemas. La entidad 

bancaria ofrece un servicio, del que se lucra, de allí que sea su 

responsabilidad la seguridad del mismo.3” 

 

Significa lo dicho que, en el caso de marras, tras advertirse la 

existencia de una transacción sospechosa por parte del sistema de alertas 

del Banco, y fuera ratificada dicha irregularidad por el cuentahabiente 

víctima de la misma, se imponía a DAVIVIENDA S.A. adoptar todas las 

medidas de protección necesarias, contando entre ellas con el bloqueo 

preventivo de la cuenta receptora, el que ante circunstancias como la 

reseñada, deviene justificado, quedando así en cabeza del demandante 

demostrar la negligencia o culpa de la entidad bancaria con dicha 

conducta, así como los daños sufridos y la relación entre ellos. 

 

Es así como, a efectos de verificar si del referido bloqueo hay lugar 

a imputar responsabilidad alguna al banco, que abra paso a la 

indemnización reclamada, cumple analizar la excepción primera, 

planteada por DAVIVIENDA S.A., denominada PROCEDENCIA DE LA 

RETENCIÓN PREVENTIVA Y POSTERIOR BLOQUEO DE LA CUENTA 

DE AHORROS No. 488400123128, soportada en que “para el 22 de 

octubre de 2018, el señor JHON FREDY QUIRAMA como titular de la cuenta 

de ahorros terminada en 8817 presentó una reclamación en la cual 

desconocía una transferencia realizada el 17 de julio de 2018 por el valor 

de $4.000.000 y que fue consignada a la cuenta de ahorros terminada en 

3128 de titularidad del hoy demandante”, la que de entrada se advierte 

tendrá acogida.  

 

En efecto, fue con ocasión a dicha operación anormal en la cuenta 

del señor Quirama, que la entidad convocada desplegó todas las 

actuaciones que estimó convenientes para la protección y seguridad de 

las operaciones financieras de la cuenta del que es titular el referido 

señor, procediendo entre otras, y conforme se estipuló en el contrato de 

cuenta de ahorros, al bloqueo del producto financiero del demandante 

por estar directamente relacionado con dicha transacción. 

 

Situación que no era desconocida por el actor, por el contrario, 

obsérvese que una vez se dirigió al banco para conocer las razones de 

dicho bloqueo, fue informado, no sólo de las circunstancias que dieron 

origen a ello, sino del procedimiento que debía seguir para proceder al 

 
3 Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Civil, M.P. Ruth Elena Galvis Vergara. 7 de 

mayo de 2014. Proceso 1100131030312010001180 
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desbloqueo correspondiente. 

 

 En efecto, obsérvese que mediante comunicación del 17 de 

septiembre de 2018, Davivienda informó al demandante “debido a que 

transferencia realizada a su cuenta ***3128 del 17 de agosto por valor de 

$4.000.000 no fue confirmada por el titular de la transacción, se genera 

por proceso de seguridad del Banco el bloqueo preventivo de la cuenta, la 

cual será desbloqueada una vez se valide la información 

correspondiente…” 

 

Posteriormente, en contestación del 12 de marzo de 2020, el Banco 

le reiteró al señor Farid Manuel Morales: “el pasado 17 de agosto de 2018 

ingresó un abono por transferencia de fondos a su cuenta de ahorros 

terminada en 3607, por valor de $4.000.000; sin embargo, tras 

investigación determinamos que el dinero proviene de un fraude 

electrónico, en el cual su cuenta resultó ser una de las receptoras de dicho 

fraude… una vez detectamos la irregularidad  de esta operación, 

realizamos la trazabilidad del recurso sustraído, encontrando que este  fue 

acreditado en su cuenta, razón por la cual procedimos a efectuar el bloqueo 

de la cuenta el 17 de agosto de 2018, lo anterior, con fundamente en lo 

establecido en el contrato de cuenta de Ahorros… Teniendo en cuenta su 

solicitud, lo invitamos a acercarse a cualquiera de nuestras oficinas a nivel 

nacional, con los soportes solicitados, en donde se pondrán en contacto con 

el área encargada, quienes realizarán el análisis para el posible 

desbloqueo de su producto.” 

 

Oportunidad en la que se le solicitó al demandante, puntualmente, 

la presentación de “Carta cliente receptor con la justificación de donde 

provenían los recursos recibidos (fecha de transacción y número de 

cuenta de donde se recibieron.)”, con el fin de verificar y corroborar el 

origen de la transacción, sin que se hubiese acreditado que en su 

momento o a lo largo del presente trámite, el señor Morales Oliveros 

hubiese allegado los respectivos documentos soporte que dieran cuenta 

de la legalidad de la transacción sobre los aludidos $4.000.000, por el 

contrario, si se miran bien las cosas, su declaración resulta insuficiente 

para tal fin, e incluso deviene contradictoria con la rendida por el testigo 

Alberto Horacio Díaz, sumado a que tampoco de las documentales 

aportadas emerge dicha circunstancia. 

 

Ciertamente, con la demanda se aportaron las referidas 

comunicaciones emanadas de DAVIVIENDA S.A., que tan solo ratifican 

que el demandante conocía de los requisitos y pasos a seguir a efectos de 

obtener la verificación de la información y el consecuente desbloqueo de 

su cuenta, particularmente en lo que hace a la necesidad de acreditar el 

origen de la aludida transacción.  

 

Se aportaron solicitudes radicadas ante el Banco demandado, que 

datan del 10/01/2019 y del 25/05/2019, en las que, el reclamante se 
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limitó a exponer su inconformismo por las consecuencias derivadas del 

bloqueo de cuenta, empero, ningún documento suficiente adjuntó para 

superar dicha situación. 

 

Frente al trámite adelantado ante la Fiscalía General de la Nación, 

respecto del cual se aportaron solicitudes y contestaciones emitidas por 

dicho ente, obsérvese que tampoco tiene la virtualidad suficiente para 

exigir el desbloqueo inmediato, amén de limitarse a indicar que con la 

especificidad por usted solicitada respecto de denuncia presentada por el 

señor John Fredy Quirama… a 12 de abril de 2019, no registra radicado 

alguno relacionado en su contra. De la misma manera, se consulta el 

Sistema Judicial SIJUF, en donde tampoco se observa registro. 

Finalmente, se advierte que la presente no constituye certificación 

alguna comoquiera que la información suministrada surge de 

sistemas de consulta institucional. 

 

Sobre dicho trámite, obsérvese que, al margen de que se hubiese 

adelantado acción penal o no, en contra del acá demandante, es lo cierto 

que en virtud del deber especial de cuidado que le asiste, al Banco le 

competía emitir la orden de bloqueo de la cuenta receptora de una 

transacción eventualmente derivada de fraude electrónico, sin que por la 

parte directamente interesada se adelantaran de manera efectiva las 

gestiones para el desbloqueo. 

 

Por su parte, en lo que hace a la gestión administrativa surtida ante 

la Superintendencia Financiera, obsérvese como la misma parte actora 

reconoce en su escrito de subsanación que “nunca más lo notificaron, y 

no se resolvió su problema, trató de ingresar a la plataforma para ver en 

que iba su investigación pero no fue posible.” 

 

El documento referido Acuerdo de Pago, que da cuenta de una 

deuda por $10.500.000 a favor de Juan David Salas Pérez, a cargo del 

demandante, por concepto de “Saldo de Deuda de Cesantías”, y la 

posterior boleta de citación a conciliación, en poco aportan, pues nada se 

indicó sobre la relación que da origen a dicha acreencia, o si el señor 

Salas Pérez tenía su vinculación con Servifin Colombia SAS o 

directamente con el demandante, lo que resultaba útil pues aun cuando 

se trataba de la cuenta personal del actor, en la demanda se indicó que 

era con la que se cancelaban entre otros, acreencias laborales, cartera, o 

si aquella deuda pudo ser pagada, por lo que ningún provecho se puede 

sacar a dicho documento. 

 

 Similar suerte corre el “Acuerdo de Conciliación Privado”, por 

cuanto el mismo recae sobre un eventual contrato de arrendamiento 

sobre un inmueble del que en la demanda no se indicó qué relación tenía 

con el actor, aunado a que no coincide con la dirección indicada en el 

Certificado de Existencia y Representación legal de SERVIFIN COLOMBIA 

SAS. 
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 De otro lado, el documento denominado Contrato de Apertura 

Cuenta de Ahorros, permite verificar los datos de apertura, titular y 

cuenta de la que es objeto del presente asunto, que dicho sea de paso, 

evidencia la contradicción en lo que hace a la antigüedad de la misma 

para el momento de la transacción sospechosa, en tanto en su 

interrogatorio, el actor aseguró que la apertura fue “a comienzo de 2018”, 

posteriormente que tenía una antigüedad de “casi un año”; empero de 

dicha documental se advierte que para el momento de darse la 

transferencia fustigada (agosto de 2018), no contaba ni siquiera con 2 

meses de abierta.  

  

Por su parte, frente a la documental allegada por la entidad 

convocada, se observa que el pantallazo de “Histórico de Alertas”, 

respecto de la cuenta del señor John Fredy Quirama, refleja las 

calificaciones de las operaciones, refiriéndose al fraude y a que el cliente 

“no reconoce la transferencia por $4.000.000”, lo que motivó el bloqueo 

preventivo de la cuenta receptora y que corresponde a documentos que 

no fueron desconocidos ni tachados y mucho menos desvirtuados por la 

parte pasiva. 

 

 Adicional a lo expuesto, en lo que hace al interrogatorio de parte 

rendido por el demandante, aún cuando narró las circunstancias en las 

que según dijo, tuvo origen la transferencia a su cuenta por valor de 

$4.000.000, proveniente de recursos del señor John Fredy Quirama, es 

lo cierto que no se tiene más que su dicho, en la medida en que, pese a 

que señaló que de sus actividades empresariales siempre se dejaban los 

respectivos soportes pues “todo se firma”, ningún documento se allegó en 

tal sentido; sin embargo, más adelante narró que “no me firmó nada 

porque el acuerdo que hicimos fue verbal, fue a mi cuenta, porque fue un 

favor personal que yo le hice”, y teniendo en cuenta que según se 

presentó, el señor Farid Manuel Morales es “Asesor Financiero”, esto es, 

profesional en el área, se extraña la falta de previsión por parte del 

demandante en la celebración de dicho negocio, máxime cuando, como lo 

expuso el actor, esa suma de dinero representaba la viabilidad de su 

negocio y la manutención de su familia. 

 

Así mismo, al ser indagado sobre el origen de esos recursos, el señor 

Farid fue enfático en señalar que se trató de recursos propios, lo que 

contradice lo expuesto por el testigo Alberto Horacio Díaz Alvarado, quien 

aseguró que se encontraba presente en las oficinas de la sociedad en el 

momento en que se hizo la transacción con el señor Quirama, aseguró 

que era dineros de SERVIFIN, de la empresa; y al preguntársele si se dejó 

algún soporte documental, informó “sí, a él se le hace firmar unas letras, 

o un contrato de prestación de servicios”, lo que también se contrapone 

a lo dicho por Farid Manuel Morales. 

  

Puestas así las cosas, comoquiera que en los bancos recae un deber 

especial de diligencia al interior del sistema financiero, justamente por la 
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confianza pública depositada en este tipo de entidades, por lo que ante el 

alertamiento advertido por el banco en ejercicio de sus funciones legales 

y contractuales, correspondía al extremo demandante para el éxito de su 

acción indemnizatoria, demostrar la culpa o negligencia en el proceder 

del banco demandado, empero ninguna prueba se aportó en tal sentido, 

en tanto se advierte que en atención a los reclamos elevados por el señor 

Morales, éste fue requerido para el aporte de documentos suficientes que 

soportaran la operación que diera origen al bloqueo preventivo y se 

desvirtuara el posible fraude electrónico, sin que se demostrara que el 

señor morales hubiese acreditado dicho evento, por lo que no se dan por 

probados los hechos de responsabilidad contractual invocados, 

imponiéndose así, declarar probada la excepción de PROCEDENCIA DE 

LA RETENCIÓN PREVENTIVA Y POSTERIOR BLOQUEO DE LA 

CUENTA DE AHORROS No. 488400123128 y en consecuencia, 

rechazar las pretensiones de la demanda, sin que sea necesario analizar 

las restantes, de conformidad con lo previsto en el artículo 282 del Código 

General del Proceso. 

  

III. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veinticuatro Civil Municipal 

de Bogotá, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar probada la excepción de PROCEDENCIA DE 

LA RETENCIÓN PREVENTIVA Y POSTERIOR BLOQUEO DE LA 

CUENTA DE AHORROS No. 488400123128, con fundamento en lo 

expuesto en la parte motiva de esta sentencia. 

 

 SEGUNDO. Rechazar las pretensiones de la demanda y dar por 

terminado el presente proceso. 

 

 TERCERO. CONDENAR en costas a la parte demandante. 

Secretaría proceda a efectuar la liquidación respectiva, consultando lo 

reglado en el artículo 366 del Código General del Proceso y teniendo como 

agencias en derecho la suma de $4.500.000 

 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (1), 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO  No 137 Hoy 20 de septiembre de 2022.. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

  


















